
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                    Impugnación de P. 2023-00212 

 

Para los fines legales pertinentes, adósese a los autos la notificación de que trata 

el artículo 8º de la ley 2213 de 2022 a la demanda señora DANIELA TORRES 

BURGOS. Sin embargo, no es posible reconocer el efecto procesal, toda vez que 

en la comunicación se indicó erróneamente la naturaleza del proceso “REF: 

DIVORCIO RAD. 11001311000420230021200”, siendo la correcta el de   

Paternidad, que nos ocupa. 

 

Por tal razón, se impone requerimiento a la parte actora para que, en el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del 

ordenamiento procesal civil, proceda a realizar, en debida forma, la notificación a 

la demandada señora DANIELA TÓRRES BURGOS en representación de su hijo 

menor ÁNGEL GABRIEL PÉREZ TORRES. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

 
MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez 


